
Soberanía y ámbitos estatal e internacional 

E 
n el correctamente denominado Derecho Internacional y 
que incorrectamente funciona en la pnictka como Derecho 
Jntere:;.tatal, la nonna elaborada sirve de precedente aJ prin~ 

dpio jurídico . .Es un proceso inverso al de] Derecho interno. En 
éste, el principio jurídico precede como guía a la formadón e in te· 
gradón de la nurma. Se resuelve ésta en la captación del principio 
general pat·ücularizando en la equidad. De aceptarse este criterio, 
estaremus en presencia de una buena predisposición hacia una 
mejor comprensión o~jeüva: del Derecho Internacional. e] injusta­
mente hoy, menos jurídico ele 1os Derechos positivos, de principios 
inoper.mtes por ser stge tos no las naciones, sin<) alg<_) ~eno ii su 
estructura bá.~ka: los Estados. 

Los organismos lormales moderno.'i de la Comunidad 
Internacional deben configu.rar, y en realidad conf1gura.n, el 
Derecho Internacíona]. Una comunidad de naciones que auténtica­
mente cumpla -con su misión coordinadura, ha de ser quien regule 
las relacione.~ entre las naciones. A partir de la segunda década de 
nuestro siglo XX exísle, (rente a un adonnecido y caduco Derecho 
Internacional, un plyante y vivo Deredw lnterestatal. Surge é.~te al 
calor de dos grandes po .. ..,lguerras, las que en su envergadura propi· 
ciaron el que Jos Estados sean Jos s~j etos o miembros de la relación 
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intemacional. E.~ta interrelación estatal ha creado, en altos vuelos, 
un pretendido Derecho cuyo detrimento jurídico engrosa el haber 
de ]a finaJidad poHtica. Este Derecho Interestatal es el más político 
de los Derechos, y el menos jurídico, consideración que nos neva al 

planteamiento de si un Derecho puede ser1o en más o menos. La 
lógica nos dice -y démoslo por acept.'ldo, s.in en(~osa demostración 
obligada- que el Derecho, o es Dcrcdw, o no lo es. Ni siquiera sién­
dolo puede dejar de ser1o, ya que en su esencia atributiva, el 
Derecho es fonna del objeto, y no puede dejar de ser sín que se 
transforme en Jo que no es. La desaparición o trasformación de una 
esencia atributiva, de ser posible, originaria la inexistenc;:ia de] obje-­
to. Nos sucede con el Derecho exactamente lo mismo que con la 
Moral: para. definidos recurrimos a. s.u finalidad imp1ídta.. Así el 
Derecho irnplicajustida, como la moral implica el bien. Ni Jo injus­
to puede ser derecho, ni lo inmo1a1 puede ser el bien. Lo injusto 
nieg.t el derecho, aun ~;uando se presente habiendo cump1ído con 
las exigencias formales y de procedjmíento previas. Así, las resolu­
ciones no justas e injustas, dentro del ámbito internacional, no son 
fuente de derecho. 

Toda definicíón por la finalidad implícita es deficiente. Aplicada 
al campo jurídico, nos Hev-.rría a considerar la venganza corno dere-­
cho, puesto que :su pretendido fin es realizar jusúcia. Tan cierta es 
tal pretensión, que a ]a venganza, ]a conseja popular la define como 
"uo tomarse justicia por su mano". La venganza podría ser derecho 
por el n16vH del sujeto (1·epar.adón del daño ca,usado) y por la fina­
lidad perseguida. No lo es por cuanto al st9eto le falta autoridad. 
por carecer de atribución e investidura y porque hay en é1 un subs­
tantivo der~cho procesal: el de ser juez y parte. 

Con e] Derecho Intemacional sucede peculiar que, incipiente, 
se pre.o>enta en los Derechos poJítkos internos. En ambos las finali­
dades metajuridicas, o, dig-amos antijuri'dicas, para evitar que nos 
prejuzgue de tcndendas kelseniamu, pueden transformarse en 
causas primarias . Asf, en ambos Dere~;hos, destacadamente en el 
intereslata1, el principio jurídico se acomoda. a ]a finalidad perse­
guida, tf'ansfonnando la axioloboi'a ~uñdica, en causa primaria, u 
ongmana. 
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Sujetos del Derecho Internacional deberán serlo las naciones y 
no los Estados. Qtle lo sean éstos, presupone toda una estnlctura· 
ción de apoyo a bandos en conflictos y, subsiguientemente, la crea­
ción de organismos con pretendidas miras antibélica.~ peTO de parti· 
cipaciones y realizaciones bélicas, no par.t resolver el conflicto, cual 
sucederia de existir un superorganismo sobre las naciones con ejér~ 
cito propio, sino par.t apoyaT y colaborcu- en uno de los dos bandos 
beligerantes. &í sucede, en lo que va de siglo, con la Sociedad de 
Naciones, primero, y con la O. N. U. despué.s. Posiblemente la tare-a 
m<is auténtica de este último organismo sea la de orientación y 
ayuda a la Interminable gente expatriada, a los apátridas, y a las 
poblaciones, víctimas en masa de obli!f.tdos éxodo..'). Pero, una socie· 
dad de nacíones ha de ser, fundamentalmente, otra cosa. No ha de 
ser\rir Lan sólo para la Jmmanitaria labor de paliar las trágicas con&:.. 
cuendas de los conflictos bélicos, cual hacen los cuáqueros, la Cruz 
Roja, y demás altruistas organismos de indudable labor compasiva y 
humanitaria. La misión de una .~ociedad de naciones es, ante todo 
la de evitar los conll.ictos y, cuando estos surgen, la de resolverlos. Ha 
de estar investida, por lo tanto, de una autoridad, de un poder de 
mando, de un derecho, y de un ejérdto. Ha de centralizar en forma 
exdusiv.:~.Ios instrumentos bélicos, seguida de un auténtico desarme 
de Jos Estados. Sólo así su labor ser.i eficaz. ¿Que ello hace tambale­
ar Jos dmientos de la estmcturd estatal en el exterior? Para los juris­
tas especializados en asuntos pol íticos, y hasta para los mismos socio­
Iógícos, será muy doloroso, pero útil y necesario. Ha de .comenzarse 
por desterrar del ámbito internacional la ex.islencia de los Estados y 

el concepto de soberanía, de quien nos despediremos con los gran­
des honores que merece toda una cimentación política que tantos 
benefic.íos ha dado a la humanidad. Y después de esto no nos queda 
sino nev.:~.r el concepto de soberanfa al museo histórico junto al com. 
partimento destacado del Estado absoluto, del indivíduatismo ilímí· 
tado, y de la acepcíón romana de la propied<ld privada. 

¿Cómo compaginar la coexistencia de un derecho superior al 
interno? Pan ello hemos de servimos de la estructura kelseniana o 
merkel.iana de la jerarquía de normas. Así, la Nonna SupTema de un 
país ha de declarar que su fuente ínmediata para las relaciones 
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internacionales es la Carta Mab'TI<i Internacional, subscrita por las 
naciones firmantes. Por consiguiente, la fuente originaria e inme­
diatamente superior del Derecho interno, y para la..~ susodichas 
naciones finnantes, es dicha Carta. Repercutida tal declaración 
sobre Jos convenio.<>, tni.tados,. reconocimientos de gobierno y apela­
ciones (sf, apelaciones de ciudadanos: ¿pm· qué no acabar con ·el 
otro prejuicio dásko de que los individuos no ·pueden ser sujetos 
directos dd Derecho Internacional y de sus Organismos Oficiales?) 

¿Por qué nosotros, especializados en la teoría política, proclama­
mos para el Derecho Internadonat un ámbitc> tan extenso y supe· 
rior? Porque sostenemos el criterio de que lo auténtico del Derecho 
-gener.U y positivo-, es su raíz humana y ética. Ética por humana. O 
humana por étíca. Y es nuestro deber fomentar cuanto tienda a 
impulsar la marcha progresiva de los pueblos y sus relaciones sobre 
valores mlivers..:'l.les. Todo cuanto posibilite la convivencia. de los indi­
viduos y de los pueblos, fomentando lo que de universal, por huma· 
no, hay en e11os, debe tomarse en conside~ación por el investigador 
de cualquier rama del saber jurídico. Acercar a Jos individuos y a los 
pueblos mediante la concordia, la tolerancia., y la comprensión. 
Cuanto mayor es la cuJtura del individuo más se abre su indulgen~ 
da ante la imperfección ajena. Los individuos y los pueblos atrasa· 
dos consideran que lo suyo, por suyo, es lo mejor y que 1o ajent), por 
extraño, es lo peor. Y caen en los prejuicios de suficiencia y en Jos 
cha.uvinismos. Los individuos abiertos a la comprensión, como Jos 
pueblos ya formados, son ventanas abiertas al mundo. Y allf donde 
t.opan con la perfección, con el logro, con el saber, su espíritu se 
espo~ja. Sólo los espíritus mezquinos, individuales o colectivos, 
escriben ante c1 saber el marchamo de nu~;:stro, por nacional, y 
extraño por extranjero. 

Todo cuanto acerque a los individuos y a Jos pueblos, todo cuan· 
to normalice las relaciones y libre del pr~juicio de lo anl.iuniversal, 
debe de ser fomentado. Pard un estudioso de la Teoría General del 
F..<;lado, es decir de Jos Fundamentos del Estado, el tener que lanzar 
por la borda viejos y queridos conceptos, como el del Estado en el 
exterior, y su poder supremo o soberanía, es una labor que se dice 
pronto, pero que supone mucho. Y sin embargo, no hay otro camí· 
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no. En Ia historia nada s'e improvis<t, ni nada se sostíene más allá de 
los Jímítes de su eficacia La supervivencia de instiluciones caducas 
que no lleoan las necesidades presentes, cuando no son substituidas 
en su momento oportuno originan la.-; in.~uJTecdones de la masa 
política descontenla. Inglaterra es el país sabio que sabe ir substitu­
yendo parcialmente los puntos muertos de sus instituciones políti­
cas. Y sus cimientos ancestrales se consolidan. 

El sociólogo sabe hasta que punto la humanidad es todavía hoy,. 
víctima del prejuicio, el obscurantismo o de los convencionalismo.~ 
hechos carne, aceptado.~ ciega y mecánicamente. Para que los pue­
blos ha:yan podido cenl.ralizar el sentimiento religioso en el único 
punlo o esferd posible, en la conciencia individual,. han tenido que 
pasar muchos años de sufrimiento, de persecuciones y de oscuran­
usmo. En la frase 1an J>equeña de que el Estado latíno moderno es !.á 
separado de la Iglesia católica, van comprendidos, hasta su consecu­
ción, veinte siglos de historia, que se inícia con la falsa Donación de 
ConstanUno hasta llegar a las Constituciones Políticas en cuyo art_i. 

culada figura -lo cual constituye una auténtica gamntía i11dividual-, 
la declaración dellaícismo estatal. Y lo mismo podernos decir de las 
garantías sociales, y de la división de poderes, y de los derechos del 
ciudadano. Fundamentos que nos sirven para el Derecho inlcmo, 
para nonnar las relaciones del individuo dentro del grupo étníco de 
que forma parte, pero el hombre, como ciudadano de su país, as:í 
como sujeto universal, tiene primero unos deberes, y después unos 
derechos. Hemos de invertir los términos de la relación jurídica, 
ante el abuso de pedir el curnplimienlo de la obligación ~jena en 
beneficio del derecho propio. Social y políticamente considerados,. 
los términos jundicc>1:1 provienen de la raíz ética de la propia ex.igen­
da. Solamente excediéndose en el cumplimiento pr.cvio y rígido de 
los deberes propios podremos exigir el cumplimiento de los ajenos 
que fonnan nuestros derechos. En lo sodal, Io originario e.s el deber 
y el derecho es lo consecuente. Deberes originarios de lo universal 
deben considerarse la libemd<'Sn de los prej uidos de raza, de re Ii~ 
gión 'l de nacionalidad. Es pe.-:judidal el concepto estrecho y mquí~ 
tico de por nacer un individuo determinado en un territorio dado, 
es solidario lo~ que como él integran el grupo ét.nko e indife1-ente 
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o enemigo extraño a quien ignor.a, posterga o se siente con derecho 
a atacar. Predsamcnte Ja superioridad de una raza -porque induda­
blemenle las r.1zas existen- consisLírá en ayudar alas inferiores (nás 
arrasadas en su mejoramiento social, pero nunca en explotarlos ni 
someterlos. Porque esto es Jo que hacen los habitantes de la sehr;-1 
domeñados por el instinto de conservad ón, el más grcg-drio de Jos 
instintos humanos, el único in.-,tinlo, pues todos los demás de él 
derivan. 

¿Cómo negar la existencia de las r<1.zas? Así como reconocemos 
de un mismo grupo humano hay individuos mejor dolados, predo­
tados, asimismo hay razas con caractere,s predominantes: m<ÍS gent'­
rosas, m<is intelectuales, m<"is artísticas, o más bélicas que otras. Estas 
cualidades se configur.an en los pueblos que las forman. ¿Cómo 
negar la beligerancia por naturdlcza, del alemán, el sentido prác.ti· 
co del norteamericano, el mfs lico de los rusos, el cauteloso del 
inglés, el refinamiento del francés y ese enjambre. de buenas cuali­
dades sin pulir del pueblo español? En la.$ predisposiciones de un 
pueblo, en sus caracteres destacados y rasgos peculiares, se integran 
las razas. 

Los Estados, por esencia y atribución no caben en el ámbito 
internacional. El Estado es la abstracción configunda del pueblo de 
un territorio, y que posee un poder de mando delegado. Este poder 
de rnando es originario del pueblo que lo deleg-.1 en la abstracción 
estatal. El pueblo originad Estado, y el Estado subsiste en el poder 
supremo que Ja soberanía le manifiesta. La sober.anfa es la condi­
ción esencial de la existencia del Estado. Los elementos son abstrac­
tos y ]a rcsuJtante Estado, es, asimi.~mo, una abstracción. Así como el 
pueblo se integra en la raíz étnka de una comunidad, y se concre ti­
za en la pluralidad élllica de Jos individuos, así el poder abstracto 
del Estado se concretiza en cJ poder de la autoridad. La autoridad 
puede ser un representante del Estado, pero nunca la personifica­
ción de1 estado mismo. El Estado es una personalidad (entidad abs­
tTacta), pero carece de personificación. 

Hay en la actualidad una equivocada tendencia procedente de la 
nuna de los internacionalisHt..') qui.cnes, por defender la existencj¡t 
del Derecbo Internacional niegan la de .~obenmia de los Estados. E.s 
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una po.11ición frívola, irnpropia de juristas. Provienen tales opiniones 
del intento de ajustar algo que no puede tener ajuste; que lo.o¡ 
Estados sean sujetos del Derecho Internacional. 

Un Estado sin soberanía sería un Estado sin poder supremo en 
el interior, y un Estado sin este poder lo sería sin derecho, por cuan­
to no existiría una autoridad capaz de transformar en coacti()n la 
posibi1ídad coercitiva de la nonnajurídica. La influenda ke!senlana 
o merkeliana, que tanto dice en este ca.«<), al tra:nsfonnar sus finos, 
y. en muchos aspectos aceptables razonam.ientosjurídicos, en posi­
ciones dogmáticas Uevadas a ultranza, es causa, en mucho, del abun­
dante confusionismo que impera en el Derecho Po1ítico, en la 
Teoría Gener.U del Estado y en el Derecho lrHcrnacional, pues indu­
dablemente que el derecho no es la coacciónj como la medicina no 
es la enfermedad. 

Comúnmente se confunden poder de1 Estado y soberanía, cuan· 
do en verdad que son términos muy diferentes. Soberanía es el total 
y supremo atributo del pueblo de un Estadu, conformado en el 
supren1o poder y poderes de él derivados, de dicho Estado. Así 
como no cabe la soberanía de un pueblo sin Estado, no cabe Jade 
un Estado que no haya sido delegado previamente por el pueb]o. 
Dof.:lrinariamente y, casi exdusivarnente en Bodino, cabía que un 
Estado, no hubiera sido organizado por un pueblo. A partir de 
Hobbes _:y con ant.erioridad en algunos de los precursores contrac­
tualistas- }"J. no es posible. Este criterio alcanZ<l su máxima y dara 
expresión en Rousseau, quien proclama que la soberanía reside en 
el pueblo (Desde l<i-5 Curles de C<ídiz y su Constitución, y asimismo 

,en nuestrJ. Constitución vigente quedará proclamado que esta sobe­
ranía es esencia] y originaria del pueblo); pero la soberanía ni es e l 
Estado ni es el Poder, ni es d indi.~cutible derecho de los Estados 
(Naciones) a ser respetados en su libertad e independencia. 
Entonces ¿qué es la soberanía? ¿Es para. c1 cx~erior un concepLO his. 
tórko o por el contrario tiene una acepdón consubstancial en el 
Estado rnudemo? Veamos. 

La soberanía es atributo que reside originariamente en el pueblo 
}'que origina e] Estado. En el ¡il.ributo ele soberanía están implícitos 

e] de supremo poder de mando y autoridad. L-. soberanía es un don 
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de la naturaleza a ]os pueblos para su organización, como dío a los 
hombres la f¡tcultad de sociabilidad para que pudiesen convivir. 
Poder y autoridad soberanos son deleg-<1.dos por el pueblo al Estado. 
Cabe la existencia de un pueblo no organizado políticamente, es 
decir, sin Es lado; pero nunca ser[a posible la existencia de un Estado 
sin el precedente pueblo. El v<)cablo Estado neva implícito, constitu· 
tivamente, que lo es de un pueblo. El Estado no es soberano. m 
soberano es el pueblo. El Estado tiene sobenmía deleg-ada y condi­
cionada, y as[ como la Iíbertad individual cslá condidonada por lo 
permísíble de la normaju.-ídka, así la soberanía está límítada a ]as 
facultades atributivas del pueblo al Estado. El pueblo posee, entre 
sus cualidades innatas las de posibilitar mediante e] don de la sobe­
ranía la vida del grupo social. Si d hombre es social por naturaleza, 
aislado no puede desarro1lar esta facultad natural, pero el hombre­
pueblo sí puede. Así, "la vo]onté générale" del gran Rouss.eau m<is 
que máxima axiológica (bíen C<)mÚn), posiblemente sea el instinto 
grega.-io del pueblo a organizarse políticamente. Y ¿qué han sido las 
luchas de los pueblos por su libertad sino el esfuerzo por disfruta.­
dellibre derecho de organizarse? Entendida así la voluntad general, 
la democraóa sería definida o definible por la axiologia bíen 
común. Forma de Estado democ:r.itico seria aquella en el que se 
conjug-o1s.en la voluntad general (origen del pueblo) con el bien 
común (fin del Est.'ldo). 

Los elemenLos del Estado, poder, derecho, son pues, consecuen­
cia de la soberanía, pero no la causa. Como la soberanía se concre­
tiza en el poder y en el Derecho del Estado, comúnmente se confun­
den esta términos, muy particularmente el de sober.:u1ía y poder. 
Son tan distintos como diferentes, son ]a facultad de legislar con la 
obra Legislada o legislación. Poder del Estado y facultad legislatiV'a 
son manifestaciones directas de Ja soberanía de un pueblo, pero 
nunca la soberanía misma. 

En la doctrina polilica el concepto de soberanía est<1lig-ado a tre.5 
nombres: Bodino (absolutismo del rey soberano), Hobbes {rey o 

_ asamblea, en representación del pueblo; el concepto de representa· 
ción de éste auto.- constituye una aportación básica a la estruelura­
ción del Estado moderno) y Rousseau (la soberanía, que reside o.-i-
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ginariarnente en e1 pueblo, es imilicnablc e 1mpresc:riptible). 
Desgraciadamente, ]a creencia roussoniana de que el pueblo se 
representa a sí mismo é.S uml de tantas entelequias humanas. Es más 
político, y por consiguiente más práctico y factible, el concepto de 
representacíón de Hobbes. Y así lo proclamaron los tiempos posle· 
riores. 

Un Estado sin soberanía delegada sería un Estado sin poder, y un 
Estado sin poder, sería un Estado sin Derecho, por cuanto no ex.isti· 
na una autoridad capaz de obligar. Pero ni el Estado es la autoridad 
ni d Dc:."TCcho es la coacci6n, ni la comunidad que se organiza es el 
poder. sino el pueblo, y el pueblo org-.mizado es el E.. .. tado. En la 
esfera internacional es correcto hablar de una sociedad de naciones 
o naciones unidas con una finalidad determinada: la de la coexis­
tencia nacionaL En la esferoi in terna, la comunidad con fines pree.-;.. 
tatalés y originarios es el pueblo. Quienes forcejean con tan poco 
éxito, por trasladar la sobcmnía. al Derecho cxtemo, se olvidan de a 
que aun antes de que surgier,:1n los Estadqs modernos (siglo XVI) o 
Estados propiamente dichos, allí donde hubiese la mis elemental y 
rudimentaria organización política, exi.,tía, y no precisamente en 
ciernes, e1 concepto de soberanía. Una lectura objetivo1 de Bodino y 
Hobbes, sin in ten lO de atribuirles las miras fu turistas que los pensa­
dores polítícos y estudíosos jurídicos les han venido atribuyendo a 
partir del XIX, nos lleva a \'erlos en su importante y gran papel: e] 

de defensores de ]a necesidad de que en un Estado exista un orga· 
nísmo superior o supremo bajo la dirección de un príncipe o de una 
asamblea que posibíJite la coexistencia del he>mbre con su grupo 
social al obligarle a aquél a seguir determinadas nonnas de conduc· 
ta previamente establecidas. Este poder supremo es la soberanía 
represen lada <J delegada (representada si se toma en cuanta al 
Estado y deleg-ada si se considera d poder originari<J del pueblo 
tmnsm.itido condidonalmcnle por éste al Estado en su Poder). La 
condición esencial de la tnmsmisión o delebración de poderes con­
siste en el reconocimiento contíntJo de que la atribución de la sobe· 
ranfa pertenece al pueblo y que es indeleg-dble. 

La soberanía delegada o poder supremo del Estado es, por lo 
tanto, condicionada y limitada. Consiste principalmente en la facu1· 
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tad del. Estado pard crear la norma jurídica. Esta funci6n creadora 
inicialmente está Jibrc de la ley (legibus solutus), pero uml vez. pro­
mulgada y sancionada, e1 Estado y su poder quedan sujetos a ella, 
pue::; no en vano se denominan nuesu·os Estados Modernos, Es lados 
de Derecho. Dé aquí la imporlancia de que Ja norma jurídica sea 
Derecho no t<m .s6lo por su carácter subsla.ntivo, s)nv adcrn;t5, y muy 
esencia]mente por la legítima procedencía formal y procesal El 
Derecho Procesal en su carácter de Den~cho Público no es tan sólo 
derecho adjetivo, de procedimiento judicial, sino que tiene junto a 
esta una tarea co~titutiva. Asf, Junto al derecho substantívo de la 
Carta Magna existe un Derecho Procesa] Constitutivo de Forma 
Política, con caractcn~s propios y autótH_>IIl<)s, tan superiores, prima­
rio y de má."íma.jerarquía como e] Derecho subst<mtívo de la Carta 
Magna. Es aquel que promulg-a, sanciona, y condiciona y limita el 
Poder de] Estado en orden a la soberanía originaria del pueblo. 

¿Cómo capr.a el pueblo los priru;•pws de Derecho? 
Intuítivamente por cualidad nat.uml constitutiva en él. En el 
Derecho, la norma es producto d e una elaboración técnica. El prin­
cipíojurídico embrionario no es otm cosa que el precepto ético tras" 
plantado a lo sodal. E-s insostenible a mi modo de ver, que cJ pre­
cepto él.ic.o se manteng-c. en una esferd individual. Precisamente lo 
más valioso de lo ético es ]a fw1ción social que realiza al servir de 
irnperoiti.vv a la cvnóencia individual paroi nonnar la conducta del 
hombre en sus rc1adones humanas. Solamente en l~" esferas ab.~­
tmctas, en la m<ts pum y elevada abstracción sabe la presencía de un 
precepto ético como imperativo no trascendente. Si d hombre se 
obedece a sí mismo libremente al obedecer el imperativo de su con­
óeru;ia, ll) hace, no en relación con pem;amientos etéreos, sino en 
su conducta con el exterior. Esta finaJídad refracta el imperativo 
produciéndose una intercomunicación del exterior del st~jeto con el 
ámbito íntin1o o personal del mismo. Y si tomamos el principio 
de.sde el áJ•gulo exteríor tendremos la nonnajurídica cuyo impera­
tivo va desde este ángulo al ámbito indi\~dual personal. Si lo hace­
mos desde el interior traspasando al exterior (si nos quedamos en 
aqué l, no pasaríamos de la esfera intencional o contemplativa del 
sltieto), tendremos el precepto ético propiamente dicho. El car:.icl~c:r 
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fonnal de] punto de partida substantivi1.a., o bien al precepto ético o 
bien a la normajurídíca. 

La idea de la represent.a.cíón recogida por ijobbes como trans­
plante a] Derecho Público del fino matiz del Derecho sucesorio ger­
mano, tuvo gr.mdes alcances y repercusiones. Ayudó á encarrilar el 
concepto de soberanía por nuevos derroteros. Resuha pamd~jico 
que el absoluti~ta 1-lobbes brindara Ja solución política hacia el sis­
tema democrático. Y sin embargo, así fue. Median Le el concepto de 
la representación poli'tica, la soberan[a actlk'Ü es el poder originario 
del pueblo tr,uiSferido en las condiciones ímpuesl.a.'l y limitadas en 
su Acta Constitutiva Política. Sin soberanía delegada no ex.i~tirí'a c1 
Estado. Sin Estado, el imperativo ético no podría ser recogido en la 
norma jurídica, y sin ésta, al carecer el principio de coercibilidad, 
Jos cánones del grupo social serían simples y rudimentarios conven­
cionalismos sociales implicados en la apenas perceptible cualidad 
coactiV'a de la repulsa social. 

El error es grande en la consideración de que los Estados son 
sttietos de Derecho Internacional. Lo son las naciones .. Al traspasar 
el ámbito internacional o exterior los Estados son inexistentes. ¿Por 
qué no acabar de una vez con el mito de que el Estado .. es el Dios 
m.ortal"? Ello, sí bíen enc<ya dentro del absolutismo hobbiano. está 
fuera de lugar, en los Estados modernos de Derecho. De Derecho y 

no de poder. En la teoría poJítica, tal parece como si el cadáver inse­
pulto de Luis XVI arrastrase el f.'lntasma de la soberanfa mal formu· 
htda, propia del Estado gendarme. 

En la sistemática que prodamamos en d presente trdbajo ¿qué 
lugar ocupa la nación? E.s una entidad abstrdcta de raíz étnica. EJ 
pueblo es una realidad étnica tangible que proviene de Ja raíz 
"gens". la tradición étnica pero infonne d e un pueblo es recogída 
en Ja forma política Nación. La esfera internacional deberá estar 
integroida por naciones sometidas mediante d pacto a las decisiones 
de un organismo supremo que fntegra la Uni.ón. Este organismo 
tiene una Carta subscrita por las naciones miembros. Y tiene un 
Poder, un auténtico y único poder de soberdnia exterior, porque e1 
orga .. nismo de las naciones 1midas es un superestado, el único 
Estado exte.rior. Y deberá disponer de un derecho, coactivo, como 
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tal derecho. Y sus resoluciones no pueden ser sugerencias, ya que 
~ugerir es invitar a y eJ derecho es oblig-dr a, sino órdenes. En el 
Japso largo de trdfisid6n ha de disponer de un ejérdlo como tnatldo 
mmtar o coordinado, y sus jefes renunciarán previamente a 1a obc· 
cliencia a las instituciones políticas de sus naciones. 

El concepto arcaico de Ia propiedad priV"..tda del Derecho roma· 
no parecía ~nconmovible. T;1mbién lo era, al parecer, e] Estado 
Absoluto, en Jos tiempos en que la historia no era contemplada a 
través de la dinámica evolución progresiva. Todo en ]as i.nsti.tuciones 
políticas parecía estable o poco mudable. Los le1roantamienlos de la 
plebe aherrojada, las insurrecciones, las luchas cruentas de los pue· 
blos por sus derechos y sus libertades, eran consider..tdos en los 
tiempos idos, como p¡~es esporádicos, incapaces de conmover los 
cimientos del orden político preestablecido. Hoy dra, la investiga· 
ción hbtórica cuenta con elementos más refinados. Se sabe que las 
guerras, y luchas entre los pueblos han sido "anormales". Pero la 
auténtica historia política de verdaderos acontecimientos está hecha 
por los pueblos y no por los gobernantes. Y no sólo lo por Jos hechos 
de .los pueblos, sino además por su afanes, sus propósitos, y por los 
medios seguidos para conseguir los fines políticos propuestos. Si 
hoy se contempla ]a historia como progreso, es obvio reconocer la 
labor de los pueblos tanto en la paz como en la guernt, tanto en la 
legalidad como fuera de eUa. El pueblo es el autor de la historia 
política. 

La revisión del arcaico concepto de la propi(~dad priV"ada roma­
na y del Estado absoluto, fue abriéndose paso lent;unente. En la his­
toria, nada surge por genel"ddón espon tánea y siempre hay un antt;. ... 
cedente y un conses;uente. Se requirió una gestación de siglos para 
que Ja propiedad quedase afectada y supeditada a los intereses 
públicos o del tercero perjudicado de buena fe. Hoy día los dere­
cho..~ del pn.>pietario siguen siendo váHdos, pero a la propiedad se 
reconoce una función social limitatiV"a de] jw abut.endi La propie· 
dad priv-4da está, en definitiva, supeditada a la función social. Este 
reconocimiento afe.cLa a toda vida social de un país. La situación se 
compagina con la moderna función de Ia sobenmfa: los poderes del 
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Estado y con él el poder soberano de mando realjzan una función 
social cuya revisión y delimitación pertenece al pueblo. 

Fijémonos en el ~jemplo que nos ofrecen las modemas 
República'! federales y ha.'it.a las confederadas. Par-<1 la mayoría de los 
pequeños Estados de la vieja Europa hablar de de.marcadones esta­
tales dcscenrralizadas dcnLro del propio Estado seda un dislate. En 
primer lugar porque la tradíción se aferra a la cenLralización políti­
ca. La provincia en Europa es una demarcacíón adminístrativa en la 
que se aplica Derecho común y las disposiciones del poder central. 
Atemperan la rigidez del sistema, ciertos reconodmient.os o conce­
siones del poder central en beneficio de aqueJJas demarcaciones 
que por poseer unos peculiares de Derecho político y privado man­
tienen Fuero. Pero éste, las Regalías y demás prermgalivas recogi­
dos en las Carta:~ Pueblas o en los Libros y Reglamentos de la 
Ciudad, son Privilegios necesarios que advierten en el manLenimien­
to de la tradición; y cuya derog-ación ha de provenir del lento de.m­
so. Las demarcaciones cuidan de mantener el reconocimiento ofi­
cial a dichas tradiciones, por distintos medios. Entre eslos figura. el 
envío de representan tes al Congreso de la Nación central y único, 
pues la provincia nonnalmente suple la costo..'j.él y fa.rr.tgosa existen­
cia de las cámaras legislativas provinciales por medio de las llamadas 
Diputaciones Provinciales, org¡mismo autónomo reducido, y por 
ende expeditivo, que abarca todas las funciones provinciales: en lo 
administrativo, en lo político y en el mantenimiento de lo.~ usos y 
costumbres de los Fuero.s; 

Luego el cuerpo político de l a..~ democracias europeas gira ;\lre· 
dedor de )as dos Cámaras que forman el Con&rreso. El Parlamento 
europeo se integra de acuerdo con el resultado de los comicios. El 
sistema electoral comúnmente es más sencillo y simple que el de 
Améric~ del Norte y sus secuelas. El peso y las responsabilídades 
políticas descansan en elJefe del Gabinete. El Presidente o Rey son 
con frecuencia fib'llT"dS decorativas de representación y majestad. El 
Jefe de Gobierno ha de contar, en cada minuto de su tarea, con el 
voto de las minorías parlamentarias. Comúnmente hay en el. sistema 
parlamentario más posibilidad que en el presidencial de la vigilan· 
cia del pueblo, ya que lo.s Ministros actúan en el Gabinete, no a las 
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órdenes deljefe del Ejecutivo, sino en cumplimiento de la.~ tareas 
dadas por sus re.~peclivos partidos políticos con la mira de realizar 
los puntos básicrn; de las promesas elcct<)rales para cuyo cu1npli· 
miento fueron d egidos. Las minorías parlamentarias forman dos 
bloques integrados por Jas minorías colaboracionislas del gobierno 
y las oposicioni~tas. El sist(;':ma parlamentario requiere. por cons~ 
gttiente, una contínua inquietud política de los electores. Tanto 
sobre la rnarcha política del gobiemo como para las actuaciones 
parlamentarías de los representantes. 

Si la.<~ minorías parlamcnLana.~ actúan desacertadamente, o si las 
promesa.s electorales no fueron cumplidas, las consecuencias se trclS­
Jucen automáticamente en la composición parlamentaria del 
siguiente comicio ckctoral. Creo que el sislerna parlamentario, en 
su aspecto de m<mtener al día la inquietud y preocupación políticas 
del pueblo, es una auténtica g".u:-.mtía democrática. Tjende a corre­
gir los regímenes personales, en los que los usos políticos suelen 
Lmnsforrnarsc en abusos. Por consiguiente, y pesar de las defióen­
cias que en otros aspectos presentan Jos regímenes parlamentados. 
tienen, ante, todo, una virtud: La de contribuir a elev-ar el nivel polí· 
tico de los pueblos. 

Si nos hemos detenído en este somero análisis de lrn; fundamen­
tos del Estado europeo y americano, ha sido para mostrar cómo 
d1.~ntro de un rébrimen federal se cornpabrina perfectamente la uni­
dad estatal soberana. Cuando se proceda aJa revisión a fondo, de lu.~ 
fundamentos del Derecho Internacional y de las relaciones que 
deberán existir entre las naciones, habrá que estudiar el problema 
de la auténtica convivencia entre ]¡u¡ naciones unílicadas, y sus rela­
ciones con un derecho .superior a cuyo acatamiento obliga el pacto 
f"irmado. El Derecho Internacional revisado es el derecho del porve­
nir, cuando sea realmente un deredto, e.s decir, cuando opere con 
normas jurídicas y, por ende, coercibles; y cuando posea un auténti­
co poder superior capaz de imponer las dedsiones. 

Para ello habrá que lanzar por la borda algo muy querido por el 
jurista especializado en los esludhJ.s políticos: el concepto clásico de 
sober<mía parJ. ei exterim; andadera con la que los pueblos de 
Eurc>pa comenzaron a caminar hacia la libertad política. En la h.ís-
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toria del Deredao Político la soberanía ocupará un luga1· tan e!)tirna~ 
do como lo son algunos de los fundamentos nacidos en el siglo XVI. 
¿Cómo esl.ructumr hoy nuestros Estados en el interior, ateniéndo­
nos a un estancado Derecho natUr'.il no evolutivo, o a los derechos 
del hombre y del cíudadano en su vers1ón originada, sin su fnllo de 
los derechos sociales, principios estrechamente enraizados al Hbera~ 
lismo del XIX. hoy día rebasado? 

¿ C6mo aferrarse, asimismo, aJ concepto inicial de soberani a que 
fue transformándose ha.~ta llegar a ser el indisc::ulible poder del pue.­
blo, único y supremo, pari:í regir por sf (democr'ada directa) o por 
sus represenlantes (democn-lcia indirecta) y dcle~rados el cuerpo 
político de que es originario? 

Y ¿cómo compaginar en el exterior la coexistcnda de unos 
Estados soberanos y sus respectivos poderes supremos con un orga­
nismo t1nico, superestata1, cuyas disposicion~ obliguen a aquél1os? 
Así como la propiedad no deja de sedo por ]as modalidades que le 
impone el poder público a.~mismo la abstracción política denomi­
nada Estado, no deja de serlo para el ínterio.r, :si en el exterior resul­
ta inoperante. El derecho a la independencia de los Eslados no es 
un concepto inherente a la soberanía estatal, .sino un principio del 
nerecho de gentes, válido en la cuenca del Mediterráneo mucho 
ante.~ de que surgiera el concepto de soberanía y d Estado moder­
no. Y entonces existía un Derecho de gentes, inherente a ]a persona 
humana, que los tratado.~ entre los pueblos confines se obligaban a 
tespctar. Este Dere-cho, cuyos priru;:ipios fueron recogidos por la 
civilización cri~tiana haciendo de ellos la aportación más valiosa, 
posibl.cmente, de entre sus muy v-aliosas aportaciones .. Sin discusión, 
hay en el Derecho de gentes todos los recursos necesarios para un 
entendimiento entre los pueblos y entre los individuos pertenecien­
tes a razas y civilizaciones diferentes. Tal parece corno si el incre­
mento de un mal enlend1do derecho interestatal de los <)rg""anismos 
internacionales haya olvidado estos principios. Y el resultado está a 
la vista. Las relacione!) exteriores basadas entre Poderes en pugna es 
cau.~ directa de los conJlíclos ac-mados. P·ero unas relaciones exte­
riores basadas en el respeto universal a la persona humana y en el 
libre dcsenvoJvjmíen to de los pueblos harán valida la frase más polí-
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'tica que se ha dado p¡ua d ambito internacional: "ct respeto al dere­
cho ajeno e.s la paz" . 

. E.n la antigtíedad, h!S reladone.s entre l0;,~ pueblos se efectuaban 
sin que existiese el concepto de soberanía estatal. Hemos de voiver 
a las rdadones entr·e pueblos, entre gentes, entre naciones. La sobe­
ranía es un concep lo de Derecho in temo, de la polü, para Las gentes 
que viven dentro de la dudad. La sobe:r.mía es el reconodmiento de 
loo mi embros de la gm.f al poder existente. A.sí, un Estado es sobera~ 
no para sus ciudadanos, no sólo porque tiene poder, sino en tanto 
sus á.'iodados le reconocen dicho poder. Si un día los componentes 
del gn1po social decidieran dispersarse, desconociendo pasiv-a pero 
unánimemente, la existencia del poder por e U os creado,. ~a sobera~ 
nía a u tomáücamen te dejaría de exis ür. Una norma jurídica es efi· 
caz, :no pórq u e ha de ser obedecida, sino en tanto Io es .. Efectividad 
jurídica y sobeF.mía po]ítka, descan~an sobFe una b.ue fáctica. 
Proviene de un hecho (Iodo ]o jurídico como lo político, províene 
como causa originaria de un hecho soda]) ajeno sín duda a La p~ 
pi a é~cn da del concepto., pero cuya 1ncxistenda las transforma en 
inoperantes. 

La inhcrenda de soberanía e independencia de los Es lados se ha 
ruto con La alianza exiuente a partir de la primera guerra. mundial 
(191+1918) que mantiene, hasta el presente, dos bloques sosten}· 
dos pur gr<l.ndes potencias en pugnas ocasionale's, las que o blienen 
satélites ·entre las pequeñas nadones mediante las concesiones de 
exten~os plane.o¡ internacionales de ayuda ec.:onómic:a y financiera.. 

En el á m hito internacional ·existen prepondera:ndas económi· 
c:as, gcogr.fficas y po1ftkas que afectan a Jo rnás hondo de las relacio­
nes esta taJes. ¿Cómo sostener la inherencia de independencia ex te· 
rior- y sober.,¡.nía cuando existen Es lados satélites o ind pientcs nacio­
nes bis panoamericanas cuyas industrias nacionales dependen del 
suministro que de las materias primas les hag-.1 una gran poLcnda 
exterior del Conúneme Americano? ¿Cómo puede pretenderse que 
sean cord ia]es y válidas, por é t.ica,. biS relaciones exteriores, si los ~uj e· 
l!os de [a relación son los Estados, es decir, ]os Poderes coauiv·os, con 
SUS SOb~=tF.mÍas, SW problema.-;. in ternos, y SU individualidad polftica 
propía? Ello es el conflicl.o permanle. 
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¿Por qué aferrarse a. toda una estructura falsa e inútil que tan 
sólo contribuye al conflicto permante armado en olvido del respeto 
a la personalidad humana? 

Soberanía y E.~tado llevados al ámbito internacional, anquilosan 
el mtdmiento de un auténtico Derecho lntemadona] base de las 
rcl;ldones humanas. 
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